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ter lorzosu en el l:argu que veru8 C1esempenaneto en la. Admi·
nistración Civil de la Provincia de Uni, quedando a disposición
del Ministerio de Obras Públicas a fin de que se le asigne de&
tino, con efectividad del dla 1 del próx1mo mes de marzo.

Lo que participo a V L para su debido conocimiento y
efectoE procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de febrero d€ 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general d~ Plazas y Provincias Africanas

ORDElv de lh de. febrero de 1969 por la que !$e
dispone el cese del Instructor don Francisco Ledo
Mancebo en las Compañías MóvUes de la Guardia
Civil destacadas en Guinea Ecuatorial,

Ilmo, Sr.: Por no L'eurnr las condiciones reglamentarias el
Instructor don Francisco Ledó Mancebo. esta Presidencia del
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de
las facultades que le están conferidas. ha tenido a bien dispo
ner su ceBe en las Compafiías Móviles de la Guardia Civil de&
taC6das en Guinea Ecuat.orial, con efectividad del dia 27 del
próximo mes de mayo. siguiente al en que termina la li-cencia
reglamentaria qlre le ha sido concedida.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid 15 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
disponen los ceses de los funcionaríos que se men
cionan en la Administración Civil de la Prot,incia
de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 12 de
la Ley 6011967, de 22 de jullo,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien disponer qUe
don Julio F'ernán<lez Gareia, B01P066, y don Vicente Gomis
Alcaraz, BOIPG78. cesen con cará~r forzoso en los cargos de
Jefe de Sección y Delineante. respectivamente, que venían des
empreftando en la Administración Civil de la ProVincia de UnI.
quedando a dlspo8lclón de esta expresada Presidencia del 00
b1erno para que- se les asigne destino, con efectividad del dia
1 del próximo mes de marzo.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-.
cedenres.
. Dios guarde a V. l.

Madrid. 17 de febrero de 1969.
CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la qu.e se
dispone el cese de don Cayetano Calderín López
en el cargo que venia desempeñando en la Admi·
nistración Civil de la Provincia de 1!ni. .

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12 cíe
la Ley 6011967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que don Cayetano C8.lder1n Lópe7-BOlJUOOOOO2-cese con C!V
ráeter forzoso €Il el cargo de Guardián Jefe de Prisiones, que
venía desem:pefiando en la Administración CiVil de la Provincia
de !fni, quedando a disposición del Ministerio de Justicta para
que se le asigne destino, eon efectividad del dla 1 del próximo
mes de marzo.

Lo que participo 11 V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde & V. l.
Madrid, 17 de febrero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvinCIas Africanas.

ORDEN de 17 de jebrero de 1969 por la que se
dtspon.e el cese del juncionario del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado. don Gines
Alcázar Martfnez, en la Administración Civil de
la Provincia de ljni.

Ilmos. Sres.; En aplicación de lo d~j)ue~to en el articulo 12
de la Ley 66/196'7, de 22 de julio, esta Pres1dencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo Auxi
liar de la Administración Civil del Estado don Ginés Alcázar
Martinez (A03PG13'108) cese con carácter f~ en la Admi
nistración CiVil de la Provincia de Ifn1, quedando a d1spos1ción
de la Direeclón General de la Función Pública, a fin de que le

asigne destIno, con efectividad del día 1 del próximo mes de
marzo.

Lo que partlcipo a VV. II. para su conocim~ento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 17 do!? febrero de 1969.

CARRERO
Ilmos. Sre¡; DIrectores generales de Plazas y Provincias Africa·

nas y de la Función Pública.

ORDEN ete 18 de lebrero de 1969 por la que se
dispone. el cese del Practicante del Cuerpo Auxiliar
de Sanidad Militar don Agu.stín Valle Ferreiro, en
el Servicio Sanitario de la Provincia de l/ni

Ilmo. Sr.. En aplicacion de lo dispuesto en el articulo 12 (1'

la Ley 60/1967, de 22 de julio,
Esta Presidencia del Gobierno na temdo a men disponer qUt

el Practicante del Cuerpo Auxiliar de Sanidad Militar, don
Agustín Valle Ferreiro-BülPGOOOO92-, con fecha 28 de febrero
en curso cese por necesiüades del servicio en el Servido Sa
nitario de la Provincia de !fni, quedando a disposición de l

Ministerio del Ejército.
Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efecto"

procedentes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Afrlcanu'

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que j

dispone el (,-es~ del capitán Médico don Enriq·u,
Girela Riazzo en. el Servicio Sanitario de la Provin
cia de Uni

Ilmo. SL En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 12 lit
la Ley 60/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Oobiernl¡
ha tenido a bien disponer que el Capitán Médico del Cuerp{,
de Sanidad 'Mi1itar don Enrique Girela Riazzo -B01PGOOOO88-
con fecha 28 de febrero en curso cese por necesidades del ser
vicio en el Servicio Sanitario de ia Provincia de lfni. quedandn
a disposición del Mmisterio del Ejercito.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
f'.€dentes.

Dioo guarde a V. 1.
Madrid. 18 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plaza.<; y Provincias Africanas.

ORDEN de 18 de febreru de 1969 por la que se
disponen los ceses de los funcionarios que se men
cionan en la Administración Civil de la Provincia
de lfm .

TImos. Sres.: En aplicación de lo- disPuesto en el artículo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien disponer qUe
los funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Administración
CiVil del Estado don Ricardo Salgado Alvarez, A02PG7886; don
Fernando Díaz-CrespO Fernández, A02P07887, y don José San
taua Henríquez, A02PG79961, cesen con carácter forzoso, el día
28 de febrero en curso, en la Administración Civil d~ la Provin
cia de Ifní, quedando a disposición de la Dirección General de
la Función Pública, a fin de que les asigne destino.

Lo que participo a VV. U. para debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de febrero de 1969,

CARRERO
!lmos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias Africa

nas y de la Función Pública.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vícios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la AgrupaclOu Temporal MI
litar para SerVICIOS CIVIles los OfiCIales y SubofiCIales que a
continuación se relacionan, con exPreSIón de empleo, Arma
nombre, situación y motivo de la baja y fecha.

Colocados

CapiUm de Complemento de InfanterIa don Antonio Gutiérrez
Oarcía. F'alange Espafiola Tradicionalista v de las J.O.N.S
Jefatura Provincial. Cádiz.-Retirado: 8-2--69.

Capitán de Complemento de Arti1leria don Francisco Company
Prieto. A03PG. Oobierno Civil. Mah6n (Baleares).-Retlra
do: 2-2-69
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Provincía de Toledo

Ayuntamiento de Toledo: Don Francisco Fermindez Moreno.

Provincia de Zamora

Diputación Provincial: Don Emeterio ffigelmo AIVarez.
Categorías cuarta y quinta

Provincia de Altcante

Ayuntamiento de Torrevieja: Don Rafael López de Echenlque.

Provincia de Bailajoz

Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros: Don Félix Domín.
guez Pimienta,

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera: Don Franclsco DO
minguez Pimienta.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Gavá: Don Francisco Almansa. Sánehez.
Ayuntamiento de Martorell-Castellví de Rosanes: Dofia Maria

Angeles Saiz Calvo.
Ayuntamiento de Premió, de Mar: Don Enrique Planas Borrás.
Ayuntamiento de Ripollet: Don Francisco Bosch Ferré.

RESQLUC¡ON de la Dirección General de Admt~
nistración Local por la que se otorgan nombra
mientos provisionales de Depositarios de Fondos
de Administración Local en -el concurso convo-
cado por Resolución de 3 de abril de 196& (I(Boletín
Gficial del EstadO)) de 16 del mismo mes) y de 16
de mayo de 1968, ampliando plazas (<<Boletín Oli·
dal del Estado» de 28 del mismo mes),

En uso de las atribuciones que le confiere el texto refundl~

do de la Ley de Régímen Local de 24 de junio de 1955, Regla..
mento de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de
20 de mayo de 1958, y en resolución del concurso convoca.do
al efecto.

Esta Dirección General ha acordado publíCQr los nombra·
mientas provisionales de Depositarios de Fondos de Adminig.
traCÍón Local que a continuación se relacionan:

Categorías primera, segunda y tercera

Provincia de Albaceü:~

Ayuntamiento de Albacete: Don Ramón Gimeno Gozalves.

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Aleoy: Don Juan Suárez Robledal.

Provincia de Bada;oz

Ayuntamiento de Mérlcta: Don Juan Manuel Macías LorenZo.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Bndalona: Don Ismael Olmedo AbrIL

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Cúceres: Don Francisoo Ibáñez Cabanillas.

Provincia de Cádi:z

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Don Antonio Cortijo
González.

Ayuntamiento de San Fernando: Don José Francisco Sán~

chez Diaz.
Provincia de Guipúzcoa

Ayuntamiento de Bibar: Don 1?élix Arévalo Martin.
Ayuntamiento de Irún: Don Rodolfo Araus Ventura.

Provincia de Lugo

Diputación de Lugo: Don Pablo Gago Otero.

Provincia de Madrid

Diputación Provincial: Don Leonardo Catarineu Valero.
Ayuntamiento de Aranjuez: Don Benito Mázquez Medína.

Provincia de Murcia

Ayuntamiento dt~ Murcía: Don Francisco Javier Plazas Lúpez.

Provincia de Pontevedra
Diputación Provincial: Don Santiago Laureano Rey AbaL

Provincia de Santa Cruz dt\ Teneri/e

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz: Don Alberto Manzana..
res Pourtau.

Capitán de Complemento de Artil1eria don Valentín Corrales
Caamaño. Escuelas Profesionales Salesianas, Hospitalet (Bar~
celona>.-Retirado: 2-2-69.

Capitán de Complemento de Artillería don ,Juan Gómez Cases
Ayuntamiento de Benidúrm (AlicanteL-Hetirado: 7-2-69.

Capitán. de Complemento de Ingenieros don Antoliano Mayayo
Besges. Ayuntamiento de Madrid.-Retirado: 6-2-69,

Capi~an de Complemento de Íngenieros don Salvador Navarro
~lvas. Junta de Obras del Puerto. MaJaga.-Retíl'ado: 1-2-69.

Teruente de Complemento de Infantería don Ramón Lambea
~ivera. Diputación Provincial. Zaragoza. -Retirado: 9-2-69.

Temente de Complemento de Infantería don Melchor Moratilla
Villanúa. Juzgado de Primera Instancia. Caspe (Zaragoza).
Retirado: 9--2-69,

Teniente de Complemento de Infantería don Isidoro Rojo Puen·
te. AQ3PG. Ministerio de Hacienda. Barcelona.-ReUrado:
5-2-69.

Teniente de Complemento de Infantería don Teófilo San Ar~
gimiro Luis. AQ3PG, Ministerio de Hacienda. San Sebas
tIan.-Retirado: 6-2-69.

Teniente de Complemento de Infanteria don José Sánchez Vi
Halón, Ayuntamiento de Madrid.---R.etirado:. 7-2-69.

Teniente de Complemento de Caballería don Vicwriallo GÜez..
mez González. A{J3PG. Ministerio de Hacienda. Valladolid.
Retirado: 13-2-69.

TenieD;te de Complemento de Ingenieros don Cristíno Garrido
AleJO. Jefatura Provincial de Tráfico. San 8ebastián.-ReR
tirado: 4-2-69.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Vicente
Muñoz Moncalvi11o. Jefatura Provincial de Tráfico. ValenR

cia.-Retirado: 21-1-6-9.
Brigada de Complemento de Infautería don Ricardo Argote

Salazar. Gobierno Militar del Palacio de Buenavista. Ma~

drid.-Retirado: 7-2-69.
Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Berlan

ga Fuillerat. .Dirección General de Prisiones. Prisión de
Hombres. Barcelona.-Retirado: 6-2-69.

Brigada de Complemento de Ilúanteria don Juan Martín Mar
tín. Cabildo Insular de Gran Canaria Las Palmas de Gran
Canarla........."Retirado: 11-2-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don Santos Mart1nez
González; A03lPO. Ministerio de Hacienda. Albacete,-Reti·
rado: 4-2-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Cándido Nivela
Bobradiel. Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona) .-&tira
do: 2-2-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Palacino
Bejarano. AR-4PG. Ministerio de Hacienda. Badajoz.--Reti
rada: 6-2-69.

Brigada de Complemento de Infantería don José Quintano
Barrios. Jefatura ProvinciB"l del Servicio Nacional de Ce
reales. Granada.-Retirado: 3:(}-1-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don Santiago Robledo
Doctor. Jefatura de Transportes Militares. Tarragona.-Re
tirado: 9-2-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don Francisco Suárez
C"xalvárt. Junta Administrativa de Obras Públicas, Las Pal~
mas de Gran Canaria.-Retirado: 1()-2-69.

Expectación de destino

Brigada de Complemento -de Infanteria don José Prieto Pérez.
F'aIlecimiento.

Reemplazo voluntario

Capitán de Complemento de Artí11eria don ...-<\rgimit'o Fontenla
Bello.-oRetirado: 6-2-69.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Manuel Iñiguez
Domínguez.-Retirado: 3-2-69.

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Pedro Diego
Alamo.-Retirado: 13-2-69.

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Julio Fernan
dez López.--..Retirado: 31-1-69.

Brigada. de Complemento de Infantería don Manuel Valle Gar
cia.-iRetirado: 31-1-69.

Brigada de Complemento de Ilúantería don Francisco Venegas
Franco.--'Retirado: 3-2.ofi.9.

Brigada de Compl-ernento de Infantería don Antonio Jiménez
Oonzález.-Re-tirado: 11 R 2--69.

Brigada de Complemento de Artillería don Francisco Vega Oar·
cta.-Retirado: 3-2,..69.

Brigada de Complemento de Aviación I.S. T.) don Saturnino
Palencia Alonso.-Retirado: 6-2-69,

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado, a efecto de
haberes de su destino civil, por 10 establecido en la nueva reR

dacción del articulo 23 a que se· refiere el Decreto 33111967,
de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 5<l).

Lo digo a VV. EE. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aüos. '
Madrid, 19 de febrero de 1969.----.JP< D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Dest;ínos Civiles, Jo..sé
López-Barrón Cerruti.

Ex-emos. Sres. Ministros ...
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